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RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2015, del Consejero, por la que se
determinan los domingos y festivos en los que los establecimientos
comerciales podrán permanecer abiertos al público en el año 2016 en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015062417)

La reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, establece en su artículo 9.1.16 que le corres-
ponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en “Comercio in-
terior, dentro de la unidad de mercado y conforme a la legislación mercantil. Regulación y
régimen de control administrativo de las actividades y equipamientos comerciales, en espe-
cial de las grandes superficies”.

En su virtud, la Asamblea de Extremadura aprobó la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comer-
cio de la Comunidad Autónoma de Extremadura que regula en su artículo 30, en la nueva re-
dacción dada por el Decreto Ley 3/2012, de 19 de octubre, de estímulo de la actividad co-
mercial, la actividad comercial en domingos y festivos.

Del régimen autonómico debe subrayarse que la regla general continúa siendo la no apertu-
ra de establecimientos comerciales de más de 300 m2 en domingos y festivos, permitiendo la
apertura únicamente diez días al año, atendiendo a que la citada normativa básica en ningún
caso permite limitar por debajo de diez el número mínimo de domingos y festivos de apertu-
ra autorizada. De estos diez días, ocho serán determinados por la Consejería competente en
materia de comercio, a propuesta del Consejo de Comercio de Extremadura y los dos restan-
tes por las Corporaciones Locales, por acuerdo del órgano correspondiente y previa notifica-
ción a la citada Consejería antes del 15 de diciembre. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 3/2002,
de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, oído el Consejo de
Comercio en su sesión ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2015,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar los siguientes ocho días festivos del año 2016 de apertura autorizada para
establecimientos comerciales radicados en Extremadura:

— 3 de enero.

— 24 de marzo.

— 2 de mayo.

— 3 de julio.

— 15 de agosto.

— 4 de diciembre.

— 18 de diciembre.

— 26 de diciembre.

Segundo. Instar a las Corporaciones Locales a que una vez determinados los dos domingos y
festivos hábiles para la actividad económica en su término municipal, aplicando a su criterio
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y conveniencia los criterios recogidos en el artículo 30.3 de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la nueva redacción dada por el De-
creto Ley 3/2012, de 19 de octubre, de estímulo de la actividad comercial, lo notifiquen a la
Secretaría General de Economía y Comercio de la Consejería de Economía e Infraestructuras
antes del 15 diciembre de 2015. A falta de notificación serán consideradas como tales las dos
fiestas locales determinadas para cada Municipio y que figuren en el Calendario Laboral Ofi-
cial de Fiestas para la Comunidad Autónoma durante el año 2016.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar los in-
teresados recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su notificación, o bien interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de noviembre de 2015.

El Consejero de Economía e Infraestructuras,
JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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